
PROPOSICIÓN 

(Ley Estatutaria No. 234 de 2020 (Senado) y No. 409 de 2020 (Cámara) “Por la cual se 

expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras disposiciones”) 

 

 

Modifíquese el artículo 7 del proyecto de ley de la referencia, el cual quedará así:  

 

ARTÍCULO 7. Identificación y autenticación del elector. Los ciudadanos colombianos se 

identifican con la cédula de ciudadanía o su equivalente funcional, ya sea electrónico y/o 

digital expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil. Los extranjeros residentes en 

Colombia se identificarán para los mismos efectos con la cédula de extranjería vigente. 

 

Parágrafo 1. La Registraduría Nacional del Estado Civil dispondrá para la verificación y/o 

autenticación del elector, de sistemas biométricos o cualquier otro mecanismo electrónico 

que considere pertinente e idóneo para tal fin. El Consejo Nacional Electoral, el Ministerio 

Público y delegados de los Partidos y Movimientos Políticos con personería jurídica 

auditarán el sistema tecnológico que sea adoptado.  

 

Para ejercer el derecho al voto se deberá presentar la cédula de ciudadanía vigente o su 

equivalente funcional, ya sea electrónico y/o digital expedida por la Registraduría Nacional 

del Estado Civil, caso en el cual se podrá ejercer el derecho al voto siempre y cuando se 

identifique y autentique al votante por medios biométricos. 

Para la cédula de extranjería no aplicará la figura de equivalente funcional para ejercer 

el derecho al voto.  

 

Parágrafo 2. Las personas entre catorce (14) y diecisiete (17) años deberán presentar la 

tarjeta de identidad o su equivalente funcional, ya sea electrónica y/o digital, expedida 

por la Registraduría Nacional del Estado Civil, para identificarse en todos los actos que se 

requieran, así como en aquellas instancias de participación que disponga la ley para esta 

población. 

 



Parágrafo 3. Es un requisito para la expedición de la cédula de ciudadanía y la tarjeta de 

identidad en formato digital haber solicitado por primera vez la expedición del documento 

de identidad en formato físico.  
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